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M  A T O  o :

P a rte  oS^M,

Ministerio de Hacienda.
S^ey prorrogando hasta el 30 de Junio 

de Í0Z2 los Presupuestos de gastos 
,e hiQTescysdel Estado_\[ su articula--: 

?t .̂dTaJrídJ}T  ̂ para ei~ot^
económico de 1921-22. r—r Páginas 
!lO g 11.

p^residencia deí Consejo de M inistroi
Jiecú decreto admitiendo la dimisión 

del cargo 'do Ministro de Gracia y 
. Justicia a D, José Bertrán y  Musitu.

Página 11.
“ÍJtrO ídem id. id. de Instrucción púbU-' 

ca V Bellas Artes a D. César Sílíó y  
Cartée.—Página 11.

"0tro nombrando Ministro de Gracia y  
Justicia a D. McvríanG Ordóñez y Gar- 
líCia, actmil Ministro de Marina.—Pá~ 

[yina  11.
JPiro ídem Ministro de Marina a don 

José Rivera y Alvarez Cañero, Vice-̂ . 
aimirqnte de la Armada. — PágU. 
na 11.

ídem Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Tomás Mon-  ̂

r j^ o  y Rica, Senador del Reino.—Pá-e

 ̂ Ministerio de lá Gobernación.
i^.eal decreto nombrando \AÍoaldc Pré

n den te  d él AymnfdmJento de^IadHd 
Jóse María Garay Roioart, (Coh^ 

Ñle  ̂ del Y alie de: Siwhü.. — Pánín-as 
y 12.

■"llinisten  ̂ dé Gracia y JuM
Jíeal orden disponiendo que el faimefo 

de opositores que Ĵ an de formar los 
grupos: a que se refiere el articu
lo i3 del Regí-amento que se exjrre.-^

sü: párd lo’s ejercicios de (/posición 
a la Judicatura y al Mimisterio ps-: 
cülj será apnplvarA
se este número a juicio del Tribu-^. 
n a l— Pá-gina. 12.

Ministerio de Hacienda.
Éeal orden suspendiendo po" tres me-̂ .
' ses la aplicación d.e los casos O.*" 1/ 7. ,̂ 

articulo 306 d-e las Ordenanzas de la 
Rcjita de Aduanas, con la salveckid

Otra disponiendo que desde i J  de 
Abril cólmente los premios de eo-: 
hranza en periodo voluntario, a per-̂ . 
cibir por los Recauáñclores de ia  
Hacienda de las tres zonas de la ca-: 
pital de Málaga, sean los _que se eajf- 
presan.-—Páginas i2 y  13.* , 2.^

Mi'iiisterio de la Gobernadéno
Real orden prorrogando por un ncvés la 

licencia que por enfermo le fuá con-, 
cedida a D. Justo Eeimiida Fernán^ 
áez.—-Página i3 :

Ministerio de Instruccién Públlcá 
y Bellas Artes.

Reales 'órdenes concediendo autorizan 
ción niinisterial para el legal fuñe 
cionamiento de has Asociaciones pro
vinciales de Maestros, que se indican. 
Página 13.

Otra disponiendo que no há lugar d 
proveer la plaza de Maestro de taller, 
ele ceráinica ele la Sección de Artes y  
óficios dé la 'Escuela Indusíriaí de 
Jaén, por no reunir ninguno cíe loS 
aspirantes pericia ip conocimientos 
de dicho m íe.—Página 13.

Otra acordando sé anuncie-a concurso 
de traslado la pr^ovisién de la Cáte-. 
dra dé Patología quirúrgicja, Opera-, 
cionés, Anatomía topográfica y Obs-̂ . 
ictrida, vacante en la Escuela de 
Vetednaria, de Santiago, =  Págt-. 
na 14.

Otra disponiendo se gnunéie a ovosf-

-
d ón  tibré^ eíítré Y e terií^ ioS , Id 
pi^ovüión de-las plazas de Profesor:, 
auxiliar de Pccr^sitalogia, Bacteido-^ 
logia, PrepüTavión de sueros y  váJ 
cunas, Morfología y Zootecnia, va-c 
'cantes, en las Escuelas de Yeteriim-^ 
ría de Madrid, Córdoba, Lévn y BariJ 
tiago,-.—Págma 14.

Ministerio de Fomento. *
FíCal̂  orden dís.potiiendo se autorice a  

Sindicato de Rieyo.f del Delta 
zEbror-prvrur~efecííiar d9rasL^sn_eP c(¿. 

mino vecinal d e  Am-posta a la carrei 
tera d e  Vinarqz a Venta, Nueva.-r^ 
Página 14,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real órdep disponiendo "̂sé inscriba t  
la entidad Oceania, incendios, Bnr¿ 
celona, en el Registro creado por é  
artículo i."" de la ley de Segurosl; 
autorizándola para operax en .d  
nam.0 de Seguros de incendios.-r-.-Pái 
gina 14,

; Adminístradóü Centra!.
HACiBx\DA.---C>i:rocición gieíneral d'eir 

sc«ro P'úb,lio,0! y Ordemüióii geD- r̂aí 
de Pagos del Estado.—'Lotería Na* 
cional.—A'ota de los números y  poi 
blaciolies a que han corresp)ondic^ 
los premios mayores del sorteo cê i 
lehrado en el (Ma de pqjer,-^PátAÍ^ 
na 14.

geiierM de la ;Deuda y  Cla< 
ses pasivas,.— Aeorífayir/o que''desde 
el dí.a 15 del corriente mes se i^ecH 
bafi en las ‘Delegacimes^ jle  Hacien-i 
da de las provincias y  en el Neg€>< 
ciado de recibo de este pentro dM 
recíivo, sin limitación de tiempof 
los cupones y títulos amwtizádos 
de las Deudas y  venciinientos que 
se indicafi, y  que se cumplan laŝ  
prevenciones que se expresan.—Pck 
gina 15. '; ¡ • ■ • < d

Pireocíón íre’n.oraíl «de lo



lO

-d¡Gíl K-iíiaido.—Ilcsolvicndo la instan
cia presentada por D. Eririque Al- 
bevt y Garrido, procurador de lós 
Trilfunalcs, con- poder de los Patro' 
nos de la Fundación ''Enseñanza 
caritniiva de Ntíesíra Señora de los 
D o l o r e s e n  soIicHud de exendñn 
del impuesto de personas juHcUcas, 
Pd-gina 16.

¡NSTR.ü;.iciÓN pi']BL?€A. —̂• Dipecoíón' ge
neral de Primera enseñanza.—Annn-

2  A t í r i l  1922 'G a c e t a  d e  M a d r id l - N i í m .  92’;

ciando que ¡a Sección grad'iiada de la 
Escuela del cuaido distrito de Ovie-. 
do y  ki de Navasfrias [Salamanca), 
ambas de Maestra, queclmi elimina
das del co7i€urso. general de trasla
do, por haber sido provistas por de-  ̂
re dio de consorte,---Página 16.

. L4 n.gxo, 1 ,"— ^B olsa .:— O p o s ic io n e s . :— ^Ad-^
MINÍSamAGIÓN PRdyiNGIAL.—A DMINÍS~
TRACíóN MUNICIPAL.—Anuncios ofi-i 
Cíales pe El Fomento hkicional;

Banco Sáini, Madrid; Sociedad Ibé^  • 
rica de Construcciones Eléctiñam^t 
es. 1. C, E.); B. F. Goodrich (S. 
Sociedad, de Gas y Electricidad 
Córdoh&; Sociedad Española de 
rrocarrñes See^rnáosdos, y üementas^. 
y  Calíferas de Ved fiando [S. A.).' ' i

Ane-xo 20— Êdictos. — Cuadros 
DÍSTíCOS,

Anexo 3.°—^̂Trtbunal Supb.emo.—Sala  ̂
de lo 'Civil.— Final del pliego 2.

PARTE! OFICIAL

E K ffíC a  K'i G;w g  í',

„ 2. M.  si Hsy D. Alfcmm X íll fe  ík-fp),
,g. Bi. la Reina Doña ¥ieloria Eageuí^  
% A.. E., el Priaoipa. da Asturias 8-M« 
ísntes j  demás personas da la-Aogiisia 
%ml Familia, continúan, sin iM)WÍat1í 
*a BXí Importante salad*

f  BIsEEB E  BISBa

■ ■ IJAV >
;Don Alfonso Xí í I, por gracia de 

JíJos y la Ooastiilición, R:ey‘ de íFspaña,
' A tod'OS los ique la plísente vieren 
i eiLtendkren, salied :

. Q dé̂ 'etrCTO-cr y
^pjdsionadQ: lo siguiente: |
; Articulo Dos (Presupuestes de 
f^^stos e ingn^isos' del iEstado y su ar- 
'ticulado, declaradas en vigor ¡para el 
'año económico 'de'4l§ 2J¿-^22 con. arreglo 

artículo 65 de  la Oonstituelón de la  
Monarquía -¡por Em l decAi’eto de 29 de 
» a rz o  de Í92í^ continuarán rigiendo 
Ea&ta-el '30 - de Junio d© Í922, enten- 
di&dose 'autorizado,, por regla^ general^ 
e1q25̂  por JñO del importe de <sus icré- 
¿11-0:9.
r Eespecto de aquellos que no' pueda 
^uetarse su inversión at 25 por 1(X>, 
fo r r ^ r i r s e  a igastos de material o 
^  tseiAdeios que se ejeeután de una 
Míe. vez, por 't^rs©  en las épocas pro>- 
Í>tas para los acoplos o por su carác-
l-er mqirevisto y' (eventual, se enten- 
íSeróiD auiorizadoa los que se conside- 
iíejí precisos: dentro dei importe to<ta.l 
xio- sus actuales- consignaciones, deter- 
q:únáii'dose lá-euaniía del exceso sobre 

25 por 1‘OíP'por el Gionsejo de 
’Hinistros, a propuesta de losi-respecti-' 
^ 3‘ Mliristerios y  - con 'M  de la 
|n t 0r\mnción ^general de la -Admiiiis- 
^íxción del Estado.
A iBe considerarán .autotri,zados en la 
%Ctha d6 sus res-peetivo-s ve^ncimlentos

iníerevses y de amortlzaición de la Deu- 
cla pública y del (Tesoro, actualmente 
©u circuilación, o que se 'em ita con 
arreglo a  las autorizaciones logal-es; 
concedidas al Gobierno,

Igualmente se entenderá autorizado 
el cródibo de 3<K),000 pesetas para oon- 
tiniuac los trabajos de reconocimiento 
de los criaderos •potásicos en las pro- 
yinoias de Barce?kma y Lérida, 

Artículo 2.  ̂ Si lO' exigieroii las 
atenciones de la acción de España en 
la zona de su Protectorado en Marrue
cos, jpo’di\á el Gobieim-a declarar auto
rizados, duraute la- vigencia d© la pre
sente ley, para los servicios de Guerra 
y Marina,, -de ],a sección ,1-3 de lo-s P re
supuestos generales del Estado, las 
partes que vayan ¡siendo indispensa
bles de los suplementos de , créi^to 
y créditos extraordinarios concedidos 
p-ara lois' 'mismO'S servicios en el año 
de i92d-22, a partir de id  de Agosto 
de 1921. A tal efecto,, las peticiones, 
razo n adgspy  iustíik!¡adiis.^^
por los Ministerios de la Guerra y de 
“Marina, serán informadas por la In- 
'tervención general de la Administra
ción del E.stado y por el €onsejo de 
Estado! en pleno^ y las comesi-ones se 
baráii por medio de Reales decretos 
acordados’ en Coñsevio' dé Ministros, E'iii 
ningún caso podrán exceder las con- 
eesiones que se hagan por oonsecue-u- 
cáa de esta auíe-rización—de -cuyo uso 
dará cuenta el Gobierno a las Gor- 
'tes'— del 26 por lOO del importe de 
Im mpkemeMüs de crédito y créditos 
extraordinarios concedidos para cada 
servicio respectivo.

Articulo S,*̂ Durante la vigencia de 
csta.fey, y  para ío-svefectos del párra
fo prinieTo d-el artículo 67 de lá ley de 
Ádnfmtstracióa y Goritaíbilidad de la 
•Hacienda publica, se entenderá como 
limite máximo para la contratación 
rñediante subasta o concurso de obras 
y servicios públicos, sin necesidad de 
los requisitos que prescribe el párrafo 
iercero de dicho artículo, la totalidad 
de lós créditos, aut-oiizados para el 
'año i92-rdZ2 por la actual ley de Pre- 
supuestos para los mismas servicios f  
obras a que se eoDítraigau las subas
tas: qii© se colebircn. • p

Artícuia 4A Las obligácio-nes que 
se satisfagan cGn imputación a los

créditos autoriza dos por .da presento 
leyv •‘>© considerarán propias’ c inhe
rentes -al Presupuesto -de i 922-23 y> 
en su cuantíá, consumirán-eréditos^ d© 
lO'S que', res,pee ti vainente y para  cada 
servicio, -se ííjon en  la misma ley de 
Presupuestos. i

Artículo Los preceptos conte- 
nido¡s en loe artículos 1.°, y 4."̂  se 
hacen extensivos a ilo-s Presupuestos' 
de las Posesiones-españolas del Afrieai 
occidental. ' ¡ ,

■ArtíciTlo |6.<> Se faculta al Gobier
ne para aco-rdar, previo infe-rme. del 
Consívo SU'perior Ferroviario, que seaní 
elevadas tas tarifás actualmente en 
aplicación en los ■ferrGcaiñdleD“(Ie“Tair-- 
vicio generail y en ios de uso público;- 
como, máximums en el tanto por cienta 
qué sea necesario para compensar lo-st- 
anticiipos del lAsoro para mejora de? 
haberes y' jornales de los agentes- y; 
obreros de' las Em-presas do ferroca
rriles, habida c;uení. a de la siiuaciéo 
de. hieGdaiiipañí-ag^

Las mismas Empresas e^Sablecerán^ 
en su co-ntabilidad una cueiUá espe
cial, intervenida poi’ el Estado, de los 
ms.yores inigiresos que obtengan poií 
razón de los aumentos en l^s tarifáS 
á que se refíere el párrafo anterioix 

Estos mayores ingresos corresponV 
derán íntegrameiite al Estado, >vseráíf 
entregados a la'Hacienda para su apli
cación estricta a  los conceptos ind.u 
cados, rec.i.bien:do el Tesoro el saldo. 
corres']>ondAente, o-, c o m o anticipo; 
mensual 'a buena cuenta, la cantidad 
que ©1 iMinistro ele .Fomento- -señalcv 
oído el Gonsejo .'Superior Ferroviario, 

El régimen de -eleváción de tarifas' 
que se autoriza según lo dispuesto eiH 
los párrafos >que anteceden, subsistirá! 
hasta qlie se po-nga en vigor -la ley qu© 
estableZ'ca un iiueAm régimen igeneral; 
ferroviario, o hastá 'que hayan -des;-' 
aparecido los anticipos. ' r i|

Articiilo 7.0 Se auto-riza al Minis
tro de Fomento para proceder, me
diante concurso, a la enajenación, cdn- 
junta o separadamente, de los baroos' 
‘‘España”, números 1, 2, 8, 4 y 5,: db 
que se- incautó -el S-stado -duranta la 
guerra europea. ■ p '

El producto de -las ventas’ ingresará 
en el Tesoro público en concepto de 
‘“Recursos .eyeptuales”. y, entrelanto

p-
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aquéllas se efectúan, se autoriza un 
crédito de 1^.461,«O pesetas para los
gastos de administración y entreteni-
aliento- de dicd-os buiques.

Artículo 8.« En cumplimiento del 
articule 39- y sus demás concordantes 
de ta ley de Administración y Gonta- 
dilidad de la Hacienda uú'büca, no 
po-dráíi modiñcarse los servicios conr- 
prendidos en las leyes de Presupues
tos; ni crearse otros nuevos, ni aun 
dentro del crédito'legislativo otorgado 
para cada uno do -ellos, nú por cons-e- 
cuencia, introducirse alteración en los 
sueldos, 'haberes, remuneraciones, die
tas, • indemnizaciones, gratiñcaciones y 
g a s t o s  de locomoción acíuaílmente- 
asignados al personal del orden civil 
o militar, en todO’S ens grados, que 
íonnan parte -de los diversos organis--. 
mos del Estado-. La disposición que 
infrinja este- precepto será inda en ab
soluto y níj' piro-du-cirá efe-cto ni esta-, 
blecerá^ derecho alguno ni fuerza de 
obligar, aun ouando' en ella, al crear
le o m'üdifícarsírunrHervicio, se aplá- 
cé su -eje-eucióíi hasta que se haya 
utorizado' legalmente el crédito nece

sario para el mismo, siendo respo-nsa- 
bles, personalmente, -tas Autor id arles y 
tuiicionario-s, de cualquier orden Je- 
ivirquía, que la dicten o- lé den cum- 
plimiento', por el menoscabo que con 
•ella se cause a  tos' intereses pá-blico.s.

Pc;^. el uso de toda autorización 
com -p^’tdida en las leyes referentes -a 
la modificación o creación de servi
cios, so oirá previa e inexcusablemen-.

■—te ai Lonsejo de -Estado en pleno-, y

tO', así coniO' también las que den po
sesión a les nombrados, acrediten en 
nómina sus haberes u ordenen e-i pago 
de los mismos.

Continuarán exentos de amortiza- 
ción 1-O'S Gueipos ospeciares expresa- 
inento determinados en el -párraid pri
mero del artículo 19 del decreto-ley 
de 3 de Marzo de 1917 y aquellos otros 
respecto -de los cuales se hubiera cum- 
pido con los requisitos que el párrafo 
final del mismo artículo eslable-ce. Si 
la plaza que corresponda amortizar 
perteneciere a la Administración pro
vincial, y por tratarse -de una de Jefe 
de Centro O' porque las necesidades del 
servicio -no consintieren que -aquélla 
se lleve a e-fectO', directamente, se 
proveerá dicha plaza, por traslación, 
en el .individuo de igual cate-goría y 
clase de la Administración central que 
la hubiere solicitado, y, a falta de 
solicitud, en el más mo'derno de la 
•misma -categoría y clase, doolarándo-se 
ám-ortizada la vacante que, por conse
cuencia del - tralado, resulté, en la Ad- 
minisíraoión c e n t r a l . - ■ :

Artículo 10,  ̂ P o r  los Ministerios 
respectivos se dictarán ¡las dis-posicio- 
iies complementarias y de ejecución 
de la presente ley.

Amtíciilo i í .  El Gobierno d a r á  
cuenta á las Cor tos del, uso que haga 
de tas autorizaciones' que so le con
ceden.

iPor tan to : i ,
Mandamos a todos los- Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles' como miríta-

Ministros. Sin estos requisitos, cuyo 
ciiroplimiento se hará constar de un 
m-odo expreso e.n -la disposición que se 
adopte, será ésta nula y no produci-. 
rá efecto alguno.

Artículo 9.0 El 'Gobierno se ajus
tará estrictamente en lá provisión de 
destin'O'S del personal ole la Adminis
tración civil d'eí Estado, a las reglas 
establecidas en la ley de 22 de Julio 
de 194-8 y  su regiainénto de 7 de Sep^ 
Membre oTel mismo añO', y, al efecto, 
üor los diversos 'Ministerios' se publi- 
bará ■en la  G a c e t a  d é  M a d r i d , en los 
diez primeros días de cada mes, el nú- 
txiero- de vacantes ocurridas en el mes 
anterior, en lis diversas catégoríás y 
oláses, especificando las que, po-rres- 
pendiendo a Ja mitad dé cada una de 
ellas, se 'declaren amortizadas, y los 
turnos en que deban 'ser provistas las'' 
no amo-rtizables. Los nombramientos 
se harán con sujeción a los turnos 
previamente determinádos, y scAán di
rectamente respensables las Autorida
des, de •cualquiera jerarquía^ que los

■el acuerdo so — IT® Af eclesiásticas, de- cualquier clase
y dignidad, qué guarden y hagan guar
dar, cumpilir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos' veintidós.

1 YO EL REY
El Ministro de HaCienda,

F ran c isc o  B erg^ mín  y  Ga r c ía . ^

KESHfflEra DEL COKSEJS
BE iffiiSÍRilS

REALES- DEGiREÍTOS ;
Vengn en admitir la dimásión que 

del cargo de Ministro de Gracia y  Jus'- 
ticia Me ha tpresentado D. José Ber- 
ítrán y Musitu, quedando muy satisfc- 
:cho del celo, intéligeneáa y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mi 1 novecien lo a voin ti dós.

ALFONSO
El Presidenta dd Consejo

Vengo en admitir la dim-isión quíi 
del cargo de Ministro -de InstrU'Ccióh. 
pública y'Bellas Artes 'Me ha -presenL 
tado D. Gés-ar 'Siíió y' Gortés, quedan-í 
do muy satisfecho del celo, inteligeii-', 
cía lealtad con que lo ha desempe»-/ 
fiado. ■ G

Dado en Palacio a primero de Abri'h 
de mil novecientos veintidós. i

ALFONSO ,
E.l Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S a n g 'ííe z ; -Gu e r r a .

En atención a las  ̂ circuns-tanciag;
que concurren en D. 'Maria/jio Ordóñezí 
y -García, actual Ministro -de -Mariná,'- 

. Vengo en nombrarle Ministro -cte; 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio a primiero de Abi ^  
de mil novecientos veintid-ós. ,

, ALFONSO '
SI Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  Sá n g i-i e z  G u e r r a . A ;

En atención a las circunstancias;/ 
que concurren en iD. José Rivera
A.lvarez Cañero, Vicealmirante de la 
Armada, ‘ _ _  ; -

Vengo en xiombrarle Ministro
Marina. ' i -  —----------- , _ j  t

Dado- en Palacio a primero de Ahrifr '” 
de mil novecientos-veintidós.

ALFONSa
El Pi-e.9Ídente del Consejo de Ministros,

Jo s é  Sá n c h e z  G u e r r a . v

   ■; - G
En atención a las circimstanciag, 

que concurren e-n p .  frdmás Montej-CÍ̂ I 
y PHca, Senador del Reino-,

V-engo en nombrarle Ministro del 
Instrucción priblica y Bellas Artes.

Dado en Palacio a primiero dé Abril 
de mil novecientos veintidós. ib

, ALF-ONSQ- 1
El Prefsideiite del Consejo de Ministros,

J o sé  S á n c h e z  G u e r r a .

t
D - f i p G v h r  ■ -...... . . . r d a l  DEGrarro

De acuerdo con Ali Gonsejo 
nisL’os, en atonción a las ■eircunistaffltrb 
cias que ooncurren en D. Josó MariÉi 
Garay' Rqwart,-Conde dol Valle de 
€;hil, Y ■en» uso d-o las facultades^
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tkiilo 49 do la Io;y' Manicipal vigonie, 

Vengo en nombrarle Alcaide-Presi
dente del Ayuntamienta de

i>a-do en Palacio a treinta y uno de 
Vian’zo de mil novecientos veintidós*

ALFONSO
Ministro de la Gohcroación,

VlGBN^rE DE PiN IÉS.

s n  o s s u o A }  josT im

REAL OP.DExN
> Excmo. S r.: Vista la moción eleva
da a as te Ministerio ,par V. E,, como 
^Presidente del Tribunn-1 de oposicio- 
.-nes ,a la Judicatura y oJ Ministorio 
Rscai, sobre los ineonvenlentes que en 
da práctica resultan de la literal apli
cación ‘de lo dispuesto *en ol artículo 

párrafo segundo del 19, en relación 
'.con el 22 del R-Cglamento de 17 -de Oc- 
Jaibre próximo .pasado, dictado para 
las referidas oposiciones, y bailando 
ploíTamení.'e jiisLiñcadas las razones 
en que so funda la petición,
■ iS. M. el Rex' {q. D. g.) ha tenido a 
hien -dií^poner:

1." Que el mírnero de opositores 
que han de formar los grupos a que 

refíere erariÍGulo 18 del'Regí ámen
la  ■antoriomierite citado _será el de 
dieZj p^idiendo

'a juicio del si. lié §ip-
cu.nstanei-as de ticaTiuo, eonciii'reiicia 
de -opositores O' ciislfiiiera. otra lô  lii- 
ciese E conv^eilien Le,.

2° Que cuiaiiíliij' un tra'biijo eserito 
'fuese reelaiiitóo fiara su OTsmcn.” por 
uno 'o  varios nuembros del Tribunal, 
conforme a! -derecho: ique el Regla
mento iiie!K.doiiiiílo les reconoce,, se de„ 
mure -la califtcación úq dicho ejerci
cio resj[>ecto ai opG'Sitcr de que se fcra« 
X-& hasta que el -liribuiial estime -que 
ha podido ser s uñe iení eme rile exami- 
'Tuado el trahaj.'O referido por’ quie-n lo 
;reclarní>, oontinuáiidose entre la uto la 
lectura y consiguiente caiifkacin-q, en 
su caso, de los siguientes ejercicios, 
resolviéndose de este modo la c-ontra- 
.'dioción que se observa entre el párra
fo  isegundo del artículo 19 y el prime
ro del 22 tantas veces' citado Re
gí amento.
' Que si en ¡la práetiea de' las 
oposiciones surgiese alguna cuestión 
análoga a las anteriores, podrá el Tri- 
iranal adoptar por mayoría do votos 
tma resolución sobre ella, debiendo 
jfer cuenta a-esto iMinisterio de la re- 
•sjs^ución adoptada y las razones que 
sé han tenido en cuenta para el 
.^ o rd o .’ i

Real ordcjvio disro a  Y. ÍF. paí'a

su conocimienio y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, il.“ de Abril do 1922.

,  ̂ OR-DOÑEZ

Señor Tresidenfio de la Junta caliñca- 
dora para el ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicátuíra y al 
Ministerio fiscal.

B T E H Ü  BE BAQQBI

REALES ORÍDENES ,

limo. S r .: Vista ¡la instancia que di
rige a este 'Ministerio el Presidente de 
la Federación do Agentes dol Norte y 
Noroeste de .España, domiciliado en 
Bilbao, solicitando que, al igual que 
ise hizO' en -el orno 1906, con ocasióiO' de 
la reforma arancelaria de aquella fe
cha, so suspenda por igual p-eríodo que 
onLonces, o sea el de tres irieses,, la 
liquidación do penalidad por los erro
res en ía declaracicii de las mere an
clas, en que -es forzoso incurrir con 
una nueva clasificación que requiere 
estudio, penalidades que están deter-, 
minadas en el artículo 306,. casos 6A 
Y 7.''', de las Oimenanzas do la Renta 
de .Aduanas. Gonsddoraudo que es cier
to (que en el Real docreto de 23 de 
Junio de 1998, que puso cn vigor ol 
Ara.in:n.^dL-leAáThlsma fecha, en su-,ar
tículo 5A dejaba -en siisponso la apli- 
ccicn cIb lea ea.sos 6.° y"7A. do las Or
dena m-as ÚQ 'la Renta par’a las dife
rencias en calidad: que^s^n^nnsproha- 
sen G«r4es^neeünócimientos' y  aforos de; 
las mercancías comprendidas en las 
partidas que figuraban en los, mi evos 
Aranceles' con ncmeiiclatura distinta 
de la que se extinguía en la misma fe- 
eiha; pero-corn'O bI nuevo Arancel actual 
se distingue esencialmente del aproba
do en lOdo, -en que la diferencia entre 
los derechos dol rocientomente aproba
do y oi anterior son de mucha impor- 
tancia, la que PxO alcanzaba la modifica
ción de aquel año, lo que aconseja no 
dejar a los importadores en amplia li
bertad y sin sanción penal 'alguna pá- 
ra los casos verdaderamente punibles, 
por lo que 03 prudente esta'blecer al- 
gmia limitaciGii que en el año 1906 no 
fué preciso establecer,

iS. M. ©1 Rey ('q. D. g.) ,se ha servido 
disponer que durante el plazo de tres' 
m ^es, a contar desde el. i8 de Febre
ro hasta el 1‘6 de Mayo dél Gorriente 
año, quede en suspenso la á'plicación 
de los casos 6y y 7A del artículo 3(t6 
de las Ordenanzras de la Renta para las 
díforencias en calidad de las miercan- 
cía;3 iquc se presenten al despacho en

las Aduanas y  que estén eompreiKÜdas 
en partidas del Arancel que'rige dê 3'- 
•de dicha prim era fecha cuya iKimen- 
clatura sea distinta de la del a.nterwr, 
siempre que la Adminisiració-n pro
vincial compruebe que ha sidO' uh 
error matorial, propio de la variacháu 
do clasificación, y que no ha habida 
intención níanifiesLa de lesionar los in
tereses del Tesoro. ' 

p© Real orden ]q digo a  V. I. pará 
su conocimiento y efectos co-nsiguien-» 
tes. Dios guarde a V. L muchos año-s, 
Madrid, 30 de Marzo de 1922.

P.
' RUANO'--

Señor Director general de Aduanas?^'

limo. S r.: Apreciándose que coiiF 
nían error los datos facilitados- por laq 
•oficinas provinciales de Hacienda -en 
Málaga, que sirvieron de base para la 
organización de las zona^ recairdaio- 
rias de la capital, a virtud de la Rea! 
orden de 30 de Julio- do.HfiFíF.TUesto, 
que ,se fivGxirába como cargo total a oow 
brar en las tres zonas on que está di
vidida el de 3.813.240,57 pesetas, en 
I u gar de -5.838.474,97, qu e su m a n !  os 
cargos iürm.U'lados durante el actAi-al 
ejercicio de 1921-22, según certifica^ 
ción expedida por la Tesorería de Ha  ̂
cienda en '9 de los corrientes, error de' 
que se dcirivan otros varios que- con
viene subsanar, y visto lo preceptua
do cn la base 6.'̂  del artículo 1.̂ ' de la 
ley d-e ,12 de :Ma.yo de au e^atrl— -
huye la GFñipcd.eñcTa para señalar los 
premios do cobranza a este Ministe
rio, y  el «párrafo segundo del artícu
lo i5A de la Instrucción de 26 de Abril 
do :1900, que le reconoce la potestad 
discrecion'al de imodiñcar aquóIlO'S,

•S, M. el Rny (q. D, g.), conformó,re
dóse con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer:;

1.° Que desde el principio dol pró
ximo trimestre, iO>s- premios de. eobí'am 
za en período voluntario a percibir poi; 
los Recaudadores de la Hacieridá de 
las tres zonas de la .capital de Málaga 
sean do 1.56 pesetas por lOO pa.ra ía 
primora zona,; de 3 por 100 para !a 
segunda, y de 2,25 p a ra • la tercera, etí 
cuyo _ .sentido se entenderá rnodifica-« 
rlá la .expresada Real orden «de orgam-,

. zaciÓHvde ,30 de Jiilio de 1920; y
Que por osa Dirección general-' 

se revisen las fianzas pixivistónaleá' ' 
que' tienen constituidas;, propon i enito' 
a 'este Ministerio en cada casó ló qud ó 
osiime ipro-cedento en orden a _su arnx 
pliación o disminución.

De Real orden lo cómunico a V. íf 
para su conocimiento) y-efectos. Diof
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g u a rd e  a V, I, m n ^ o s  añoa, M adrid , 
5 i  de M arzo de 192 2 .

P. D., 
aUiVNO

^ e ñ o r  D ir ec to r  -geooral d e l  T ^ o r e  J3Ü- 

; -jD̂ ico.
,̂s:ssissmsBS¿!9m

RDAL 0’F^D®í 
 ̂ -:Visto el expedienie promovido por 

P , Just^ «ilermida Fernández, Oíkial 
’■ do segunda clase de Admi:nistración 
éivd en e ste  'Ministerio, en solicituct 
'¿6 <)ue se le prorrogue la i ic ene i a 

Oque,, por enfermo, le fuó concedida el 
2 del actual,
 ̂ B. ,M. ei Rey (q. D, g.) se lia servido 

l^rcrrogarla por un mes’, con aireglo 
a^rtículo 3"3 del Reglamento de 7 de 

Beptierrnbre de Í9‘Í8.
De Real orden lo digo a Y. iS. para 

'ñn conoe-imiento ^'^'^ectos. Dios guar- 
•lie a Y- S. muclios años. Madrid, 31 
de Maíi'zo de 1922. '
V i PÍNIDB

Señar Ordienador de Pagos de este Mi
nisterio.

H I S S E  B U S®  c a f e  p i ! a"-^uoiFernacIdñ

RDADDS ORDENES 
Ex'Cmo. S r.: Visto el expediente pro- 

iTíovid'o por D. Ouirino ■Celada Lina
res, solicitando autorización ministe- 
Tml para constituir la Asociación de 
Maestros limitados del partido de Po
tes (Bantander), y. cuyo expediente ha 
sido remitido a eote Ministerio por el 
f e  la Gobernación para la resolución 
procedente: 

íEesuUando que se ha cumplido lo 
prevenido en el artículo' de la ley 
de 30 de Junio f e  1887 y que la peti
ción ha sido informada favorable
mente por las Autoridades provin
ciales: • :

Eonsid-erando que !la Asociación se 
propone finés legítimos dentro de-las 
leyes y, que su 'funcionamiento no 
bbsfa ai buen, ser vicio del Estado ni se 
fcpone a la disciplina que debe existir 
en el Magisterio qacional, habiéndoso 
llenado en eil expediente lás formali- 
dafes preceptuadas por el Reglamen
to fe  7 de Septiemíbre de 1918,

)0. M. e l  R ey  (q. D. g.) se  h a  se r v id o  
Á|ispoTier s e  a cced a  a  lo so lic ita d o  y, 
€ n  su  co n se c u e n c ia , g e  o to r g u e  a  la

Asociación de Maestros limitados del 
partido de Potes (Bantander) la auto
rización ministerial necesaria para 
que pueda constituirso liegalmenie, 
quedando sujeta a lo establecido por 
la base 10 de la léy‘ f e  22 de Julio do 
■lOie y capítulo 6.^ del Reglámento de 

f e  fSepUembre del misiHíO año.
Lo que de Real orden comunico a 

V. E. pa.ra su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos' 

'Madrid, 20 de Febrero de 1922.*

BILIó
Señor Ministro de la -Gólíarnación.

Excmk). Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro jDomiciano Gar
cía Vega, D. 'Garlos fe  Sena González, 
D. Emiiilio Herrero Sánchez, D. Feli
ciano Manzano iterpio, D. Leoncio Tío- 
ves' Sánchez, D. Ellas Arias Gami- 
són, doña Natividad Calvo Monte- 
alegro, |D. Ráfael Rodríguez Otero 
y D.  ̂ Ma.x'celino Isaac iMartín, soli
citando autorización ministerial ne
cesaria para • el legal funcion'amiento 
do la Asociación provincial fe  Maes
tros de Salamanca y de las de ios par
tidos judiciales de Alba de Termes, 
Béjar, Giudad .Rodrigo, Ledesma, Pe
ñaranda de Bracamonie, Salamanca, 
Seíquer’0'3 y A^átiigudino', y cuyos- expe
dientes han 3Ído remitidios a  este Mi-

las resoluciones procedentes: 
Rasultando que el expediente lia 

sido iníormadio ívorablemente por las 
Autoridades provincM es:

'Considerando que las Asociaciones 
se proponen fines legítimos dentro de 
las leyes- y  que su funcionamiento no 
obsta al buen servicio del Estado ni 
se opone a  la disciplina que débe exis
tir en el Magisterio nácional, habién
dose ile-nad-o en el expediente' las for
malidades preceptuadas por el Regla
mento fe  7 de Beptiembre de 1918, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer se conceda autorización mi
nisterial para .el legal funcionamiento 
de ;la Asociación provincial de Maes- 
'tros de Balamanca y a las de partido 
de la misma provuncia, quedando su
jeta a lo establecido por ila base 10- de 
ta ley de 22 de Julio de 1918 y capí
tulo del Reglamento para m  eje
cución de 7 de Beptiembre del mismo 
■año..

Lo que do 'Real orfen .comunico a 
V. E. para su epnociiiiiento y demás 
efectos. .Dios guarde a V. E. muchos 
años. 'Madrid, 29 de Febrero de 1922.

; : i ' SILIó
Señor Minietro f e  la GobernacJón.

Excmo. Sr. : Vieto el expedienté 
mavido por D. Antonio Bravo 
yos, solicitando auiorizáción mmMe^. 
riat para el legal funcionamiento úá 
la Asociación de Maestros de Primera^ 
enseñanza del partido de Alcázar dé 
San Juan (Ciudad -Real), y cuyo 
diente ha sido remitido a este Mínisw 
terio por el de la Gobernación para lá 
resolución p iw edente: • .

Resultando que se ha cumplido* QOíí 
.lo prevenido en él articulo. 4.° de lA 
ley de 30 de Junio f e  1887 y que pe^f 
tición ha sidb informada favori^íé-J 
mente por las Autoridades provinJ^ 
cíales: ; ^

Gonsiderarife- que la Asocrációh sol 
propone fines legítimos dentro de ías^. 
leyes y que funcionamiento noí 
obsta al buen servicio 'del Estado nh 
se opone -a la disciplina que febe exis^f 
tir en el Magisterio nacional, 'hábién-', 
fese llenado en el expediente las/ for-l 
maliclades preceptuadas' por él Regla-; 
mentó de. 7 de Beptiembre de 1918, i 

. B., M. ' el 'Rey (q. D., g.) ,so ha servido:'- 
disponer .se acceda a  lo solicitado yyj 
en su !Con..secuenciâ , se otorgue auto-) 
rización ministerial necesaria/ para elt 
legal funcionamiento de la Ásíociaci;ó2%' 
dé Maestros de Primera enseñanza 
Alcázar íto Ban Juan (Giudací Real), y. 
quedando sujeta a lo establecido p ®  
la hace 10 de .la ley ^dé 22 de Julio d ^  
1910 y cap ítuJ RegLamenté;
para su ejecución 'de-TGfe BeptiéiSro''' 
dél rnisniíO año. =

Lo que de Real orden 'comunico á  
Y. E, para .su conC'Cfmiento y deinia 
éfectois. IXiOS' .guarde a Y. Eí muchos 
años. íMadrid, 29 fe  Febrero de 1922Í 

I BILI6 i
Señor Ministro do la Gobernación ,

Ilmio. Br.': Visto el expediente ín^: 
triiído para proveer por concurso M 
plaza de Maestro del taller de Gerámi-^ 
cá de la iSeoción de Aries- y Oficios' éet 
la Escuela Industrial de Jaén; y ¡ 

Resultando que ninguno de ios do^á 
aspirantes ac^'^ditan 'pericia y oono-4 
cimientos de dicho arte en condiclo-i 
nes de práctica bastante para deceai-| 
peñar con acierto las' funciones a&rg-i 
nadas a la expresada vacante, ]

S. M. el R]?y (q. p . g.) ha rcsueltfe 
que no ha lugar a proveer, como r e í |  
suRado de esto concurso, la plaza ya^f 
cante de que se trata. í

De Real orden lo digo a Y. I. 'paráií 
su conocimiento y femás efectos, 
guardo a V. T. muchos' añO'S.
23 de Marzo de 1922.

Señor Subsecretario d© este Minte',- 
torio. -
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Hmo. 'Sr.: ¡Con arreglo a lo dispues

to en los artíiCiilos" y 6 .® del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

B. el ‘Rey (icj. D. 'g.) ha tenido a 
bien acordar se aimncdo a eoncurso do 
traslado la provisión de la cáLcdra  ̂de 

, Patología quirúrgica, Operaciones, 
Anatornía tortográñca y Obstetricia, 
vacante en la Escuela de Yeterinarla
do iBanliago.

De Real orden b'- digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. í. iniiclvos años. Madrid, 
23 de .Marzo de 1922.

SILIó

tíloñor Bubsecrotario d’e este Minis
terio..

ílrno, Bi\: S-. M. ei Rey (q, D. g.) ha 
tenido , a bien •disponer se • anuncie a 
oposición libre ei^re Ycterinarios la 
provisióii 'do las plazas de Profesor 
auxiliar de Parasitología, Bacteriolo
gía, Preparación de sueros y . vacunas, 
■Morfología y ZoGiccnia, vacantes en 
las Escuelas de Veterinaria do Madrid,

• Córdoba, León y 'Santiago, dotadas, la 
■ de iMadri-d, con el .sueldo anual de
2 .€t00  pesetas, o -la gratificación de 
1.'500' pe.setás, 3/' las tres- •restante.Y con 
el _sue].do anual de 1.5CK) pesetas o fa 
gratiíicacidn anual de 1.250 pesetas.

DoMlaal orden lo dd-go a V. I. para 
su conóc-imiento y  demáEVIeclosrlmüs-j 
guarde a V. I. miiolios años. Madrid, 
23 'de Marzo de 1922,

SíLíó .

^eñor Subsecretario' de este Minis
terio

'E B IP J ®i rSMHl

" : REAL ORDEN ' "
limo, ¡Sr.: S. M. el Rey (q. D. g») 

je h-a serv id ü  disponer, coníirmando 
la ord en  de la Dirección ge'/A?rai de 
Obra^ públicas fecha 9 de Juaip de 
L921, que se  autorice al Sindicato de 
^KiegOíS del Delta del Ebro para efec
tu ar  o-bras en el camino vecinal do 

Dosta a. la ■carrcí.era de Vinaroz a 
rta Nueva durante el presente ejer

cicio económico, .por la cantidad de 
SO.dOiO pesetas, comü ]}arí:c. de las sub- 
yenciones coiiceditías por Real orden 
do 5 de (Febrero -de 1919, y con cargo 
al capítulo* 21  del vigente rresupuesto 
d e  este MmisLerio.

Lo que de Real orden comunico
V. I. para su conocimiento y efec- 

consiguientes, p ío s  guarde a V. I.

muchos años. íMadrid, 24 de Marzo 
de 1922,

ARGÜELLES

Señor Direetoxy general de Obras pú
blicas.

ililSTStlO DE TiABAJU, 
 ̂ CiliSCl E IBiSTEIA

' . ílEALOaP'EN.
ErmOi Sr.: Visto el inlorm e que 

emite el Negociado correspondieirte 
en el expiediente de lo, entidad Qcea- 
niA, incend'io.8', Barciclona, y de con- 
foirmidad con cH dictaimen de la Ju n 
ta Gonsultiva de- Seguros,

B. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que se; inscriba a la 
mima en vi Registro creado por el 
artí-culo l,^..de la iley de Seguros, au - 
forizándola para operar' en el Ramo 
de -SegurOS' de Incendio.

De Pma.l orden lo, digo a V. I. para, 
su conocimi'ento y demáe c.f-ectos. 
Dios guarde a V, I. muchos, años. 
Madrid, 27 de Marzo-de 1922.

- - . /  ' ■OALDERON

Señor ■Co'mii.sario general de Seguros.

JD IIIIF M ® ! OEKTEffi

IIMSTffi» BE BACiEUItt

B m E m m m  Q E fm m t.  d e l  t e s o «
n o  p i ^ B u m  Y  o n n E m m í o m  q e -  
ÜE.ei.L iD’E p m m  DEL

- I.OTEBÍA HACIOKAi

Nota de los números y  poblaciones a 
cpie han cowespoiidido los 15 pre
mios mayares de cada nna de las 
cinco series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

Núms. Premios. Poblaciones.

30.147 1.500

21,006 1,00.000 Madrid-, Madrid, Ciu
dad Real, Luoena, ¡M-á- 
Ihiga. ^

60.000 Bartedlona, Baneieiloh'a  ̂
!G.0!ruña, eSeviíiaj (Se:- \ 
villa. ..

2-aoOO'' Ban Bebasitiá^^^Madn^^

ra  )d>el Río>.
1.500 RetiniOiSía, S-evilla, ;Bevi- 

tlia, Biartceiona, 'Sevi- 
Ba.

l':. 50O BiribaO', Ib iza, Barcelo - 
.Sevill'a, Bi-lbao.

1.5 OO- E Djc.eóonia, M a d! -P i d  ̂
>Gdrdcba, Madrid, Ma-■ ■■ íi»

6.957

32.290

3.703

2.256

24.033

30.95-3

15.419

25.613

l.BOO

14.966

33.970

4.793

1,.50O

1.500 

i :500i 

dmOO 

1.5-00'

L5'00

1.500

24.692 1.500

Lora d-'ei Río, Lora CPdl 
Ríol Lora 'd¡ei ■Rio, Lm 
r'a del R'ío, Lora d'etl; 
Ría

Barcelona, BareeTona!,; 
Baircel'Oiiia, Barceilio-  ̂
■na, Darceloiia.

Vailiencia, Ma-dríd., 'Md-i 
dri-d, AlanirrY, VaíeiiH- 

• cia'!.  ̂ •
•M a. 'Ql r i ó : ,  B-orc-Glo-iiai,’ 

/pianTp’lo:nia, B'Ogo'\' ta,
■ Bilbao.
N-eirva, íMatíri-d, Baree-^ 

ílOíiia, Barcelcna, Zan 
goza.

iScrui S'-eibasiíl.cüp Bevilüai,;' .. 
¡Biarc-el-ona, Má i a g a, 
Valenicia.

B:i:]lbaG', Eúlboo, BilhaOy 
Biilhao, Bi'lha'a.

Oanjdia, Palma d-e, M.a-f 
il 1 o r  c a , Carlagenia,- 
Grañade, . BhrcYiO'iia,, ■

Barceloin'a, M' a di r  i -d t,- 
Biarceí-uiim-, Vig'¿̂ , -Se-: 
viilla. ;

Madrid, 1 .0  de AibrR de 1922. f'
En el sorteó celebrado hoy7óóhrafrB^.:-■ ■ 

glo al artículo 57 de la Instrucción ge^ 
neral de Loterías de  ̂25 de Febrero de: 
1893, para adjudicar los cinco preimiiosí; 
de 125 pesetas cada uxiio, asignados ai 
las doiTcelIa-s acogidas en los establecD 
mieiitos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas la^ t 
siguientes:

■Martina L'óipeiz JiiimenO',■ ¡Garmen 'Te'-i 
jada Casi, Benita Romero García, HL 
la r ia ^ o ria n o  Guiliena, del Asilo 'de; 
Nuestra—Señora^üe.. las Mercedes, y 
Eustaqiiia Suárez, deDGtdcgre—
Paz.

Lo que se anuncia para conoctm.ien'tq 
del público y demás efectos.
■ Madridv l.^ 'de Abril d'e Ii92i2. —^
P. O., Daniel Grifol.
PROSPECTO Dir PREMIOS PARA EL SOTlTEa. 

QUE YSE IIa de-celebrar .EN MADRIB; 
EL DIA 11 DE ABRIL .DE 1922.

lia de constar de tres series ele SiE.OfK)̂  
hilletes cada una, al precio de .-iOI 
pesetas el píllete, divididos en dédn. 
cimas a cuatro pesetas; (listvibwj.én^. 
dose S€b.2iS pesetas en 1.641 pre^ 
mios para cada serie, de la inanes 
ra siguiente : i

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS'  ̂j
WIII— «■«■I i  i ii  ....... .

■1 idle I  ............  Í2b.0m
í^áQ...... .. .. .. ._____   .65.660,
1 -de........................... . i25.Qi(M>;

1 0  de 2 .'0 0 0 . ..........   • 2 0 1 0 0 0
1.1325 de 400................;.  ̂ 530.00f

99 aproximaieá'ones (diei 490
pesetas’cad a (Una, pana :
los 99 númerpsd'res- 
tantes de la centena 
ctlel premio ■prmi!Gíi"o... 39.600

99 ídem de 40-0'' ídem 
ídem, p-ara les 99 nú
meros restantes deda, 
centena del premio 
qegUíDa p ...... 39.69j|
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PRLAílOS DP CABA SERIE PESETAS

íd'Gin pard- los 99 t í ú -  

raoT'OS reslaiiLes do la 
centena clol premio
tercero .......................

2 ííteR  'clio 1.500 p-ece-^
■ tas cada inia, para 

ios luimeros a.ulerior 
y posterior al  ̂ del
p re io iO ' p r i m o r  O'   * O.O'OO

2 idcin de i.Odí) ídom 
ki-em ipaTa 'íígis 'Oidl
premlO' ■S'Can.rdd  z:o’j'0

2 rdmt dte ' 724 ídem 
idesn (para Itos del 
;pROHM í m‘̂ ?crO   1.4 46

865.24S1.641

Las aDroximacionss son compatibles' 
con coalcíaier otro premio que pueda 
COITOS]-̂ oiulcr al billete; eDÍeriíiiéLiüosej 
con respecta a las-señaladas para los 
números anterior y posierior ál de los 
premios primero, .-t-eurdo y tercero, 
q u. o si s al leso p 1 c m ir/' o e 1 nú m ei’o 1 . 
SU- a'nfter'iO'r- cis e'l númíGro- 32̂ 020', y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú- 
,mero 1 será el siguiente.

' Para la apricaeíón:-de-l-as aproxtaia- 
cionm; de 4-'0O pepictajo, 0 0  is-obreentien-* 
clo que, si el prernio primero corres
ponde por ejemplo, .ai número 25, so 
consideran agraciados • los 99 números 
resianies de la centena; es decir, des
de el í al 24 y des cíe el 26 ál IGO, y en 
igual forma fas aproximaciones de los 
premios .segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo; En la propia forma se harán 
desp'̂ -̂ és sorteos especiales, p a ra , ad- 

do- i  25 -pesetj^ 
entre las doncellas acogidas en 
iablecimientos de Beneñcencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huéí.*íanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, qúe tuvieren 
áustificado su dereclio.

Estos actos serán piiblkos y los con- 
iDiirrentes i'nieresados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. AI día siguienta 
de efectuados éstcs, se expondrá el re
sultado al público, por medio de lisias 
iniDresas, únicos documentos fehacien
tes prma arrea i lar los números pre- 
piiados.

Los premios se pagarán en las Ad- 
íriinistraciorjcs donde hayan sido ex
pendidos Ic^ billetes respectivos, con 
presenf^ión y entrega ds los mismos.

AiAdriip 5 de Diciembre d)e 1921.— 
El j.)irecLor general, Juan Ródenas.

D í m a e m í ^  d e  l m  d e o -»
i m  Y c L ñ s m  P ñ B iY m
•’ Venciendo 'en. 15 de M-aye p r0 x1111(0. 
úiii í.riimeisíxe ide iníteres'es de la Delu
da am-ortiaablú a!l '5 por lO'Q? 'oorree- 
pondieníie ¡a! oupéri, jnúimeTo 8.4, de lo'S 
,::íkdo;5 dio la eaxiisiiéni dd ,26̂  die Febre
ro de :I920 y niúmero' 20 de Ioís de 'la 
úrnúsinSa diO 1917, y ilds ItííuIOkS d'e la 
ax'pi*«í6ajcl!a Deuda y emkúeiOíes:. a.mor- 
.tixado^ 011 el sorifeo' que ©e verifioaína 

.20 afetuall, y -cuya rela(?iúo

nomluál, por aertes, aipareoerá Iniserta 
ea l̂a 'Gagivca ue  Madridí»'esta Direc
ción geiRiQraO, en virtudJ de la autor 1- 
■2ació.iii: que íve lie 'ha. eouoed'íidd per 
Real 'ordoB de i  O ■ id0  Fdbreroi de 19̂ ^
Ii-a aicordado- que-..desde el día 15 deil 
corrisuT/O 0 0  reciban en las !Dcf.(e)gaeio- 
nes de Sacie mía de'das prcmnic-i as y 
en ell Negociado' de Reaiibo' de e¿-te 
Centro direotivo^— ŝün ¡Iimitación de 
tiernípo—lois mfcTÍ!ífo.s .cupoines . y dos 
títulos amertizad-oe lias ĉriadas» deii- 
dia'S y .yieniciimientois, .a leuyo fin. 'dúspon- 
dirá V. Si. q u e  se piiblique ol Gíportii- 
no anuncio en| el Boletín Oficial de 
e sa ' prov in ici’ai, ciiidanidiO^ de. que se  
.cum plan  las .p revenciones siga iienitos': 

id  .Para que este .servicio se haga 
con la debida ireg^xlaroidíad tí¡esign!a.rá la. 
Intervención de Haciendia. de esa pro
vincia, .si ya no ilo liUíbiere liccjio, un 
funeionario que reciba ¡[00 cupc.nle® y 
títulos indicadois y practique todas ’Sas 
operaciones coneernientes a su tramá- 
tac ion. '

2d Se abrirá un llíbro o-- cuadcrnio 
con las colamnas nGcesiaonas y debida- 
mente aulorlzadio, leu el cualf sci sen- 
lurán, en e!l acto de la preseniación, 
las facturáis -de cupones, hacleiiido 
c on star' 1 a fecha úe (entrad a, nombre 
d c r  iiiteresxidp,/ nprnerosode ordeni co- 
rrelaitiivq qnélsé ‘dé. a  lee faclhirasi, los 
cupones 'qtié .conltengaíi de cada serie, 
Gil totail de ellos, isai importe y fecha 
en que se remiite a os;ta Direcoida ge- 

♦aiieral Ademiáis se. /aibrárá otrO' librero  
CMiaderOio em igual foirnxa y con loe 
múimos detalles que en el .andieripr, en 
di que -se anotaráiii las fac4urasi Gle tí
tulos .aimort-izadas que se p re3ie;n.ten!.

. 3'.‘V La presentacióiii ein la IníxT- 
vención dei esa provlnela de los cup-o- 
ne<s y itiRulos de refeirenieia sc efertua- 
Tcá ep. ilag fadturas, que se. faciMlarán

general, a
medida cpi.0 le ¡sean 
exp resiad a Dependenr-i a.

Ad Ouaixdo se treciban las facturas 
con cuponies o títulos amorti-z'a(lo'S en 
:los sorfoos, el Dfeiál encargado^ dé esílie 
serviciio los eoimprobafi^. cuidadosa- 
mê nto:, porque es dilligencia éslta muy 
G'seiitcial, y halléoidoilos c/mformes en 
vencimiéiitd, núrnero', iserie e innporte 
con lois que eñi diiClha factura, se deta
llen, los tai adrará, a presencia del p'i?e- 
sentador, cuidando de no liinuÜíTimr la 
numeraoió-n y einitregando a. los dnite- 
rtesíidiOiS como rosgua.rd!o el resumen
i.alonario que aquellas faof-uras contie
nen. quedando isuípr'ianiidía!, como ya feie 
ha dicho a V. íS.'en eirouOar de eslc 
Geixlro, fecha .15 de iNoviembre últi
mo, inse'rtai en la G ace-sa dei i6, él 
roisguardo iprovisiionall que.’ antes tenían 
las faicturas.;. : él , reí|guardo-rosu'men 
será siaüsijmchorail portador con la Sol- 
cui|?a(l dél BancO' dé Es^paña eni úcea 
provincia, una ve-z que h¡ayan sii'do re- 
conoiciidos y cancelados \c& -ciipo'nes y 
estén ipraic tica das las o-peraciones sub
siguientes, d'e cuyoi res'iiu'tado sc; ciará 
por >e;siüa D'irección 'gencirail i.iuri.ecMat-o 
aviso, al 'B’anGo dé jlúsipaña ¡para que. se 
vcirifiq:i.]e el paigo de íIos anísmos. Lo.s 
títulos amortizados se preseniaránven- 
d'osados en da siguiente forma.:. “A la 
Dirección) generaí de hi. Deuda y,G!a.- 
scs pasivas para su reG-mboílso'b con. 
la fecha y lía brmia odei prescn-lador, 
.téiiiéndo que llevar unidos cupo

nes siguientes a'l 'deíl tiTin estro <en 
S'G aanortico-n. y

52 .Las facturas que co.n¡í,on!gan eoiî  ̂
xnienctas o 'num'euació.n ii.̂ )t&áimefa;déi 
serán recbazadnsi desde hicq-p y tmná 
bién^las-teíD-que, por sor 'iixiiílcieüitel 
el númeroi da MnieaB .die í̂.ínaidas a um i 
serie cacilquiera, se haya u-Li'lizadb tai 
c-aaiJla .inroadiiaiía en. CTaíifto esté Res-i 
tinadh per el impreso ¡a oitra sieric ais- ' 
tinta; cucíade ai númerO'de 
do unía serio .nov tp-ucdaci coi 
en una .saia factura -del 
íiario, pO'rque i,a colu 111 na corccspon-] 
■diente a 1-a- miisma .sea ínsuEíú'iqi^iel 
para co.ntenerlos, el jhxsentador po<kát 
optar entre extender dos o más faê iJ. 
turas dd expresado modelo -o utiHizar] 
una factura dc'i motiMo ■espec.raá áa1 
Dancos y Sociedades-, que (ifii-ereti d é | 
]'-a.s ordiiTnrias en qué se reíiieren a  eoi-.; 
pon.C3 de una sola useric. -En cada iMnea í 
no podrán ser facturados más que m -{  
pones de imnicriación correlati^ai, jm-í 
chazándolo desde luego los facíúr̂ d/®! 
rodacradías en 'dástintá formav'S-sí icoa/ 
mo amieilas en que. no Axoigan rela,*‘7i 
ciornados t e  cupones por orden rtgu*’i 
roso, ele numeración, menor a mayor;; 
Recuerdo a ób 8. fas inqtñuccio.i'ife.s icort- 
tonidusu'in -la c-ircular expresada rasu; 
peeto a(I empleo de las facturas ééli 
ro:OidéIo especiaii die Bancos y ^Oicied^-; 
d;e!S, a Rrii de que pued^fn eMías- 
dados y ios p'a/'ticullaires- ufif-karte 'ki '̂) 
disDriitaímenite con las' dtel modelo .-eíráiW 
na.i'io, isieinpre que xen' ello se consakii 
ga reducir -eíl húmiero dé fa s  fa 

Los icupones iq-ue. !Ciatpe.2Ca-n! de 
110 lO'S, C;)düni,táiA-i:r .es-as (0fj.ciiiia8 s.in 
el ti'ííií.eresaiclO' mliiba- los- «frltute -de ‘SíR'¡ 
í'-erer-enoia  ̂ cton los) cuatíes icM̂ -en iccaw- 
froníiarse por él ORctía.11 cncang’ado- 
servicio, hártendo constax^ en Mi fae-t 
tu ra  rcspeetáva., ¡popr niedliO' ¡de .no>ta. ail í̂ 
iorizada y bâ O' «k. respouBahilidad 
dicha •■Oílci.na, q.ii'C h a  lenkdio- iteíj
confrontació-ní y que resultan confoiiv;. 
mesA5cn- t̂eJ t̂«T-Q^- die .loB que .haai 
■dcsiacadosv

6.*̂ Cada doB díaŝ rt3!m;t4;ísá̂ :̂ ^̂  ̂
te,ivcn>cfi-óni las faciluras' -que se ^  
pr'esendiada co-rij .sus cuvpcnes:, íIob 
les deberán. y-e¡ndr dieníro- de biS' miis-- . 
mas, y si no lú em ! eslo' posible pop:̂ ; 
su exco.fiivo wbume'h, en paquete; .spa*-., 
parad'Os, con humer’aciént co ire sp c^  
rJieiiiLe a,- la, die las' facturas, l̂ as 
•cpnt..eindt'án lomblén sárii destacar ;el fefer-l 
'lón diesitliniadO' ail Banco de .Ê gaíñía, 
ha d'e ©ervir par a eoáiniproibar el re 
guardo cntre^gado a lOfS 
rem esa  las factura,s, 1.aínilo- de cupo-í 
nics como  ̂ de- tíkiilos aimortáza-dots, isep 
aca]npañará.n de una relación expresá-j 
va, con la ci-cbidia 6-e|>ar<ació.rii erDtí)̂ ?̂  
arabas deudas;. .QuamiOi (él número-'á^l 
cupqine^ que couiuoixg'aai las faetufía^.; 
§ea excesivo, es convenietíí'fte que veni^i 
gan agrupa?^. ípoír paiquc^tea de cáeííB| 
te cada una/, lo ic îal SrimplifiíCia.rá 
nexuenlo y o,peTacáo-nie.3 Buce&waB 
esto Centro.. i

Ya se ha llamadb- M atemción ! 
asa.s Oficinas, m  ía cásTínlar ée iXy 
Noviembre último, nc.ercía ic l̂ 
ciimp'li-m‘ien.lo de. prevonch>n,
se las ha  paríicipado que los 
iiijustihcádos de íes- remesas, que 
to dañan -el crófléta -ch?!) Estrado, dü  ̂  ̂
lugar a que 0 0  exájaai t e  resgxiíi^abíH 
ÍidaidN.ví consiguientes. i v
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ifóña di© •0sa so riB-mibirú otra
]?elaci(>ii ú e  la s  íaetyfr*as presseiitadsLS» 
m  la s  q u e  coI■í ŝi6 él iiiúmero- db entíra- 
|a -ique se l!e^ h a y a  dad o , Oi nombr'e 
ja l p-iN3sei>lk"id>or, núaiero die (Cupoii.e3 
pbr'seni-es, o  .de iítu 'los amort.iiz^ad'os en  

icaso, íiii-e co n tien iea  y, >su Im p o rte

8.’ OEstaodo a c^rgo dol Batisco de 
España el (pago d̂e .iDiero^.s y de 
Sfemortización de las deiidia? al 5 por 
fOd aimontiz-aide, con airregilo a  las dis
posiciones vigentc-s, esra Direcoiób, 
Í«ego que haya ípraoíiioado la oompro^ 
liacimi y canoelafeion: de líos cupones 
y  de (los tí talos amiortizaidos,. y ii echas 
fias demás o p e r.sJc io n e is  a que se refíe- 
f^e la prew-nciióei ra m tirá  a idiciho 
fetal^Ieciimieiita, en  la fonna que in- 

eH mismo párratfo, ¡iC4S talones de 
-queda deciha referencia, ipaca que 

orden a  su ¡Sucursal en esa pro- 
a fiiii de que p-roceda al pago,

9 /  Con -Ofbjet'O de que el talón que 
'?Gontierie •Las facturas ofreztoa las. m¡a- 
yores garantías de cc!inipnG!bac4dn, cuf- 

asas Ofieinas de ique al separar 
41 -resguardo que ha de .entregarse la 

iiitoresados .so rvoriiñqu.o con tije'- 
'■ra por el cisntro deil líjaidn, ¡pues de 
¿tro modo podrían presentarse dificul
tades de enta^lonairdchito iqiue es pre- 
pSsQ ovibar.

10. M talaidro .da los cupones se 
te rá  en al lado Í25quiterdo de los mi.s- 
¿oos, y evitánidose tnubillizair la serie 
ya la niHueracíión, por .ser requisito 
que es indispensáblo que coíRScrven 
para las opé rae iones sidbsigii ienies' >a 
practitar con les cupoues. 
i 111 Esta Dirécciióni igenerajl reco
mienda -a Y. fuialmente, cil más 
ixacto cumplimicnlto dé lo preceptúa
lo  en la regla prim era de da Real or
len de 31 .de i^ósito de 1916, dlctadá 
para la ajpilicaci'ón de ¡los -artículos de 
la vigente lley de iGoni.abilidad de la 
líáiékinda pública referentes ,a da pres
cripción.

Lo que comunk^Q^jsk-Y'r^: para .&ii 
í  o hto c i m ion técto s exprosp^d'cs,

•S. remiitir ¡a; esta Direc- 
goneml uñ ■ejempilar d.el ■Boletín 

^[icial m  que (üenga ,Iuga?í ila publioa- 
fién del anuWcio que en Üa níisma se 
5Kdfua. MadHd, 1.° de Abril de 1&22.— 

'T0 -"tor generad, Arturo Forcal.

Señor Delegado -de Hacienda de la pro- 
yinicia 'de . . . .

02§tEüüSOPI QEUEnAL DI LO üOf^- 
T E m í m O  DEL ESTJlDO

Y'ista la instancia p resen tad a 'p o r
B. Enrique Allbert y Garrido, p ro 
curador de lOiS IVibunaies, con po
der de ios Patronos de la FundacTóii 
Enseñanza carita tiva de Nuestra Se
ñora do ios Dolores, fúndiada por la 
Religiosa Agustina Josefa Francisca de 
JoveRanos, en isc&ltud d̂ e exención 
de*l impuestio de personiíais juríidiicas; y

Resuiltando: Que aH expediente se 
han uníiido lois dacunierJ-c^s siigüien-, 
t e s :

1.° iRóal orden del Ministerio de 
Instrucción púMica y Bedlas Artes 
de 18 de Marzo de i9‘2 i clasdfrcando 
como bf3D.éíico-'doüente esta eibra pía-, 
y nom brando Patronos a la P riora 
del convento de Agustinas, de Gi- 
jón, al señor Gura párroco de San 
Podro y al D irector deil¡ Institu to  de 
Jovetlanos, con obligación de .rendir 
cuentas ai Protectorado.

2.° ü n  testim onio de ila escricu
ra  ‘de 4 de íDlcdembre de 1796, por 
la cual D. Lucas González, D. E ran- 
ciisco y D, Ga.spar fvíet- îiO'r de Jo- 
ve 11 anos, lia ele 11 do uso de.l poder que 
ios o’torgara doña Jcrsefa F rancisca 
de J  ove 11 a nos, fundaron p rim era
m ente una E scu d a  dé niñas tituáa- 
da Enseñanza ¡Garitativa de N uestra 
Señora de. llosí HÓdO'res, par'a 24 ni
ñas pdores de Gijón*, efe echo a quiiii- 
oe. 'años; además, en la rni'sma es- 
'C r it-ur a fu n d ó una d. o t a c i ó n para 
m anutención ddl Pad're Vicario del 
convento; .o'tra dotación para las n i
ñas de la E scu d a ; otra ¡para vesíua- 
nio "de la-s jmlsmas niñas, y por cil- 
th iio ,'o tra  para dos confeso.res; pero 
■se advierte en la Instancia 
■tas por

íij-ílas que íntegras van 
a la Eiscuéla, como ordenó la fun 
dadora, si llegaba el caso de no te 
ner foindos bada nica eil Patronato^.

Resuilüanido que lia fundracién tie
ne en la áctualldad una ren ta  de pe
setas I.i2i6,l'6, scgáiñ consta  en ila 
Ileal orden de clasiñcación

Gons.lderando que por el a^i^ícuáo 
i.® de la, ley de 2*4 do iDlciembre,de

-i
1921 <se declaró ia exención de los- 
bienes que de una m anera directa o 
inm ediata, sin interposición 4e per
sonas, se hallen afectos o adsc'rito&; 
a. lia realización de un objeto bené
fico de los enum erados en el a r tíc u - 
lo  2° del IVeal decreto de 14 de. Mar
zo de 1899, 'Siempre que en éli se 

,címplec'n dii-recísmente Icts miismos b.ic-í 
o 0 U3 nent-as o piroductos:

Don s id erando que estando cla-siu- 
cada solam ente la Escuela y afir^ 
m ándese en ;la instanci?v que las 
o tras fundaciones están muertas^ 
por fa lta  de bienee en el P atronato , 
s ó lo a i a S S'cu G1 a p ued e de ci a r ar s o 
exenta dell impuesto, pjorque absor
be e'i totall de las ;renta.s,

La Dirección general de lo Oon'- 
tencioso, en virtud de la delegación- 
conferida por el M inisterio en Ileat 
orden de 21 de Octubre de 4 913, 
acuerda la exención únicaimentc dé 
l'O'S bíene^ adscritos a la Escuela ti»- 
tuilada Enseñanza C aritativa de 
N uestra .'Señora ‘de ¡los Dolores, 3  ̂do
tes para doncellas ‘pobres, fundad^a^ 
por doña Josefa Francisca de Jo - 
veilanos. Sin dericclio a devoilución 
de lo que tuvieren saiisreclio por el 
Impueclo, si no acredilan reclama-» 
ción en plazo.

Dios guarde a V. S. m uchos añost 
M adrid,'3 de Marzo d'e 1922.— Êl Di
rector general, J. iD'íaz.
‘Señor Delegado ‘de HacTeñirá'^^er 

Oviedo.

üiNiSiErne w¿ in s teü cc iíIn  PUBiicá 
I  BULAS ABTÍS

DiHEOOiOf^ OEfJEimL DE
E m m m m  ^

^ w^.nplimleñto de Tu dispuesto eh , 
el apartado 14 de la convocatoria <iel 
concurso general de traslado, se hace' 
púbilico que la •S*e!óc‘i¡ón gradaiakte de la 
Eacueilia d̂e,l cuarto dlstSrito do Oviedo 
y la de. NLu^asfríais {Sailamanca), ambas 
do Maosít)r'&¡s, fu-eron provis-tBs por ,de- 
recibo- do r>o.n.sort-o. y eui kSíu ,c.í>.o;:-̂ :ctT.un--. 
cía. q.uedñ-ini ellminodrjí dal cvij-ado ccpi- 
ourso.

Madrid, 1 U de 4922. — Bl 
-Director general, TaiigiL-


